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Resolución No. 
POR LA CUAL SE ORDENA LA ADJUDICACIÓN DE UN PROCESO COMPETITIVO 

E L S E C R E T A R I O D E S A L U D D E P A R T A M E N T A L DE B O L I V A R 

En uso de sus a t r ibuc iones const i tuc iona les , artículos 1, 2, 209 y 365 de la Constitución Política y 
legales, con temp ladas en la Ley 80 de 1993; 1150 de 2007 , Decreto Reg lamentar io 1082 de 

2015 y 092 de 2017 , en desarro l lo de las func iones que le fue ron de legadas en v i r tud del 
Decreto Depa r t amen ta l N° 159 de fecha 20 de abr i l de 2 . 021 , y 

Que el gob ierno nacional expidió el Decreto 092 de 2017 por el cual se reg lamenta la contratación 
con ent idades sin ánimo de lucro a la que hace referencia el inciso segundo del artículo 355 de la 
Constitución Política. La no rma en mención señala que en la etapa de planeación la Ent idad Estatal 
debe de jar constanc ia de la es t ruc tu ra genera l del Proceso de Contratación y su c ronograma. Si el 
Proceso de Contratación es compe t i t i v o , los Documentos del Proceso deben indicar las bases para 
seleccionar a la en t i dad sin ánimo de lucro que puede lograr mayo r alcance y benef ic io con el 
p rograma o act iv idad prev is ta en el plan de desarro l lo: ( i) las condic iones que garant i zan mayor 
cober tura o me jo re s resu l tados del p rog rama prev is to en los planes de desarro l lo; o ( i i ) quien 
t iene recursos de o t ras fuen tes o prop ios para me jo ra r el impac to del p r og r ama; o ( i i i ) cualquier 
o t ro cr i ter io ob j e t i vo apl icable y conducente . 

Que el artículo 4 de! Decreto 092 de 2017 establece las s igu ientes fases para el proceso 
compet i t i vo de ent idades sin ánimo de lucro: ( i ) definición y publicación de los indicadores de 
idone idad, exper ienc ia , ef icacia, ef ic iencia, economía y de mane jo del Riesgo y los cr i ter ios de 
ponderación para c ompa ra r las o fer tas; ( i i ) definición de un plazo razonable para que las ent idades 
sin ánimo de lucro de reconoc ida idone idad presenten sus o fer tas y los documen tos que acred i ten 
su idone idad; y ( i i i ) evaluación de acuerdo con los cr i ter ios def in idos para el e fec to . " 

Que la contratación estata l es el med io a través del cual las ent idades del Estado obt ienen los 
bienes y servic ios necesar ios para el cump l im i en to de los f ines esenciales del Estado señalados en 
el artículo 2° de la Constitución Política; le corresponde al Depa r t amen to de Bolívar y a sus 
serv idores públicos, p rocurar el desarro l lo de la misión de la en t i dad , a lcanzando con la gestión 
contractua l sus ob je t i vos y me ta s que concretan su quehacer . 

Que el Depa r t amen to de Bolívar, el día 10 de mayo de 2 0 2 1 , publicó estud io prev io y pl iegos de 
condic iones en la página del SECOP I I el proceso compe t i t i vo P C - S A L U D - 0 0 1 - 2 0 2 1 , cuyo ob je to 
es "aunar esfuerzos adm in i s t r a t i vos , técnicos y f inanc ieros con el f in de apoyar el fo r ta lec imiento 
a la población adu l ta m a y o r en estado de abandono, indigencia y vu lnerab i l i dad ex t rema, de 
acuerdo a la política pública de enve jec im ien to y vejez, res identes hab i tua les de la ZODES Montes 
de María, Isla de Mompox , Mojana y Norte Bol ivarense". 

Que bajo los parámetros establec idos en las normas en c i tas que r igen la mate r i a , pud ieron 
part ic ipar en el proceso con t rac tua l , todas las Ent idades Sin Ánimo de Lucro (ESAL) cuya act iv idad 
comerc ia l u ob je to social se encon t ra ra comprend ida la del ob je to a con t ra ta r y además cumpl ie ran 
con todos los requ is i tos ex ig idos en el pl iego de condic iones. 

Que las personas in teresadas en par t i c ipar pud ieron consu l tar el p l iego de condic iones y demás 
documentos re lac ionados con el presente proceso cont rac tua l en la p l a ta fo rma del SECOP I I , 
página web www.con t ra tos .gov . co , de con fo rm idad con lo establec ido en el c i tado c ronograma. 

Que e día 14 de mayo de 2 0 2 1 se recepc ionaron propuestas de con fo rm idad a lo ordenado en el 
respect ivo pl iego de condic iones. En la di l igencia de c ierre se constató la presentación de sólo una 
(1) propuesta para el LOTE No 1 I S U DE MOMPOX, por par te del ASILO CASA DEL RECUERDO, 
ident i f icada con el NIT 8 0 0 1 1 7 3 2 8 - 6 . 

Que el día 20 de mayo de 2 0 2 1 el comité eva luador rindió i n f o rme de evaluación, el cual fue 
puesto en conoc im ien to y se publicó en la página Web del SECOP I I para efectos de las 
observac iones del caso. 

Que del In fo rme de evaluación se dio t ras lado por el término de un (1 ) días y venc ido el mismo, 
la ent idad sin ánimo de lucro ASILO CASA DEL RECUERDO, ident i f i cada con el NIT 800117328 -6 
subsanó el s igu iente d o cumen t o de orden técnico: 

Dip loma de la Nutr i c ion is ta 

Que una vez conso l idado el i n f o rme de evaluación arrojó el s igu iente resu l tado: Desde el punto 
de vista f inanc iero , jurídico y técnico la propuesta presentada por el ASILO CASA DEL RECUERDO, 

C O N S I D E R A N D O : 

Carretera Cartagena -Turtaco Km. 3, Sector Bajo Miranda - El Cortijo. Centro Administrativo Departamental, Piso 8. Secretaria Privada 
Página 1 de 2 



Resolución No. 
"POR LA CUAL SE ORDENA LA ADJUDICACIÓN DE UN PROCESO COMPETITIVO" 

Que una vez conso l idado el i n f o rme de evaluación arrojó el s igu iente resu l tado: Desde el punto 
de v ista f inanc iero, jurídico y técnico la propuesta presentada por el ASILO CASA DEL RECUERDO, 
ident i f icada con el NIT 8 0 0 1 1 7 3 2 8 - 6 fue habi l i tada y eva luada, ob ten iendo un punta je de 1000 
puntos. 

La ESAL ASILO CASA DEL RECUERDO, es de reconocida idone idad por encontrarse así acredi tado 
en los documen to s del proceso 

Que ten iendo en cuenta lo antes c i tado, el comité eva luador recomienda al o rdenador del gasto 
ad jud icar el proceso de selección a la Ent idad Sin Ánimo de Lucro ASILO CASA DEL RECUERDO, 
ident i f icada con el NIT 8 0 0 1 1 7 3 2 8 - 6 

Que por lo an t e r i o rmen t e expues to , el Secretar io de Salud Depa r t amen ta l de Bolívar, en uso de 
sus facu l tades legales. 

R E S U E L V E : 

A R T I C U L O P R I M E R O : Ad jud i ca r el proceso de Selección No. P C - S A L U D - 0 0 1 - 2 0 2 1 , LOTE No 1 
ISLA DE MOMPOX, cuyo ob j e t o es Aunar esfuerzos admin i s t ra t i vos , técnicos y f inanc ieros con el 
f in de apoyar el f o r t a l e c im ien to a la población adul ta mayo r en estado de abandono, indigencia y 
vu lnerab i l idad e x t r ema , de acuerdo a la política pública de enve jec im ien to y vejez, res identes 
habi tuales de la ZODES Montes de María, Isla de Mompox, Mojana y Norte Bo l ivarense", al 
p roponente A S I L O C A S A D E L R E C U E R D O , ident i f icada con el NIT 800117328 -6 , representada 
lega lmente por la señora G L O R I A C A M A R G O M I R A N D A , ident i f i cado con cédula de ciudadanía 
número 33 .213 .843 , por la suma to ta l de TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO 
OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA PESOS M/CTE. ( $369 .188 .160 . oo ) , con fo rmados de la 
s igu iente mane ra : 1. A P O R T E S D E L D E P A R T A M E N T O : TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO 
MILLONES SEISCIENTOS VEINTE Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESOS ( $ 3 3 5 . 6 2 5 . 6 0 0 . 0 0 ) . 2. 
A P O R T E S D E LA E S A L : TREINTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS SESENTA PESOS ($33 .562 .560 .oo ) (En especie), con cargo al cert i f i cado de 
d isponib i l idad presupuesta l número N°250 de 17 de marzo de 2 0 2 1 , suscr i to por el Director 
Financiero de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda. 

A R T I C U L O S E G U N D O : Not i f i car el conten ido del presente acto adm in i s t r a t i vo al representante 
legal del o fe rente selecc ionado, y publ icar lo en el SECOP I I para conoc im ien to de los interesados. 

A R T I C U L O T E R C E R O : Por v i r t ud de 
presente resolución es i r revocab le . 

lo establec ido en el artículo 9 de la Ley 1150 de 2007, la 

A R T I C U L O C U A R T O : Este acto adm in i s t r a t i vo rigé^ partiPTfe la fecha de su expedición 

c L u N I Q U E S E Y Ijí/ipLASE. ^̂ ^̂  ^021 

Dada en Turbaco, Bolívar, 

Revisó: Eberto Oñate del Rio -
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

A L V A R O N ^ N Z A L E S H O L 
Secretario/jVsaHtd-Crépartament 

D e l e g a d o m e d r a n t e D e c r e t o No. 1 5 9 d e 
/ - / 

Proyectó.: B ienven ida Pajaro 
Casti l lo- Profesional \
Especial izado 
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